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REPUBLICA DEL ECUALOR 

SUPERINTENDENCIA DE CONPAGIAS 

de 
RESOLUCIÓN Ru. 22 dre las 0001997 

Ec. Euieñmia Uvwvidia Saitos 

SUBINTENDENTE GE INSPECTION Y CONTROL 

En ejercicio de lá delegación conferida por el señor Superintendente de 

Compañias, segon Resolución No 91-1-5-3-007 de ¿0 de Junio Ye 1991, publicada en 

el Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1971, 

CONSIDERANDO: 

VUE, mediante mesnorando No  5£-£C-31-148 de 3 de Julio de 19%i de la Dirección 

del Centro de Csapuvto de esta entidad, se establece yuee el adrinistiador de 

SDUIEDAD 46RO0  IRDUSTRIAL FILÍ S5.A4., expediente No. 41231-34, no ha resitido 

oporturnenente copias autorizadas del balance geñersl  agueslo y ¿el eslado de 

pérdidas y ganñanciasi las wsenorias * informes de los adírinistradures y de los 

organizos de fiscalización: la posina de Jos adminisiradores. Pepresentantes 

legales y socios y déccionistas; informes de abditoria exitorra, en el caso que 

procedaz y pás docusentos exigidos por la ley de Compañias, correspondientes si 

ejercicio económico de 19%, 

SUE, el articulo 25 Ue la Lev de Compañias faculta al Superintendente imponer 

wultaz al administrador de la compañia que ño hubiare cuaplido cos los 

obligaciones señajadas en el considerando anterior; 

QUE, ' por Resclución Ro  9Y14-1-3-3-907 de ¿e de Junio de 1291, publicada en Al 

Registro Gficial No 732 de 23 de Julío de 1971, se regula el valor de las zaniión 

econprica a aplicar. 

RESUELVE: 

ARTICULO —PRIMEROD.- IMPONER a título personal, al señor EMANUEL MORAN CARLOS , 

adainistrador de SOCIEDAD AGRO INDUSTRIAL FILI S.0., la multa de VEINTISEIS MIL 
SEISCIENTOS — SESENTA 00/100 5ULRES  (35/.26.650.00), por no haber reaitido 
oportunamente a la Superintendencia de Compañias dos documentos previstos en la 
Ley de Compañias, úiulta que podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la 

obligación. 

ARTICULO SEGUNSO.- MOTIFICAR al señor EMANUEL MORÁN CARLOS , en forma Jegal € 

al domicilio del sancionado O ep su Jugar habitual de traba4¡o, mediante copia 

sbriginal de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERG.- EJECUTORIADA esta resolución, se ímitirá el lituio de erédito 
respectivo y se procedará a su recaydá en el téraiso de la Lev. 

LOMUNIGUESE.- BADA Y firma en la supediplendencaa de Compañias en Guayaquil, 

7- SE. 1991... 
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SUCINTENVENTE DE TIRSPECCIONOCY TONTRUL. 
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